
     

  

FORMULARIO SCS-1 
FRE E RR IAE A A CR E A A AA E AAA ANN 

REPUBLICA DEL ECUADOR an 3 Diciembre 1. 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e” | 
| NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. (4245285 

| No.A0 0075951 A 
AC TRE ad GAR E ETA MM OO Lp A ME ISO NB MAA TOTAL CAPITAL SOCIAL | . S. 0 0 0. 0 0 0 00 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
0 SA a SS 

RUC | RAZON SOCIAL 
0990751471001 INMOBILIARIA CARLOS Y FRANCISCO "FRANICAR" S.A 

o SU RTS 1 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la | Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
AS A RAR ARA MARTA AECA 
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__ DATOS DEL ACCIONISTA OSOCIO Código de 
Cédula, RUCo ¡mersiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 41/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. [ VALORTOTAL | 

Romero Sangster Carlos|Ecuatoriana 090335795 =- 4.990 4,990,000,00 
Erazo Leonor de Romero "__ "| 0903343069 -- 10 10.000,00 
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ALAS TRAEN ERE ER CERA o A AER e O | A TM TETU E RT ER ir 2. 

Certifico que la información es correcta 

ERANICAR SÍ; | S/.5.000.000,00 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

Y Crece Ce x 2 acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firrp4 de! representa "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

A readquiridas en las columnas respectivas, y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

Gquil, “ZA Mar andie 1,906. 2| códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


